
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA    
  

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

     Rad. 1100131-10-001-2012-00560-00  
  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).  
  

Se rechazan por extemporáneos los recursos de reposición y apelación formulados 
por el auxiliar de la justicia José Miguel Toro Saldaña, (c. digital 25) contra la 

providencia del 14 de febrero hogaño (c.digital 19).  
  

NOTIFÍQUESE,   

  

 

  

  

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___068___ FECHA _29-ABRIL-2022__ 

 

____________________________________ 
NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
KR 


